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ARTICULO 19.- Dar por terminado a partir del 19 de enero de 2006, el pase a prestar 

servicios “en comisión” al CONCEJO DELIBERANTE _ Bloque de Concejales de la 

U.C.R. _, dispuesto por Decreto nro. 274/04, del agente de la Dirección Operativa de 

Sistemas, dependiente de la SECRETARIA DE ECONOMIA, señor FERNANDO RUBEN 

GANDO, DNI. 16.260.523, Legajo nro. 11243; quien revista en el Agrupamiento Técnico, 

Categoría 02, con un régimen de 42 horas semanales de labor.- 

ARTICULO 29.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Economía.- 

ARTICULO 37.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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